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NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 

 

 
 El contenido de la comunicación proveniente de ALFAGRES, en 

la que se informa que la demandada se desvinculó de dicha 

empresa, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de la parte 

interesada, para los fines pertinentes. 

 

 Las direcciones física y electrónicas de la ejecutada, 

señora YENNI VICTORIA RODRIGUEZ SANDOVAL, suministradas por la 

EPS FAMISANAR LTDA, obrante en el archivo Nro. 33, téngase en 

cuenta por la parte ejecutante a fin de que intente allí la 

notificación de dicha señora. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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